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. Suscripciones y anuncios se serrirán 
: prerio pago.' ■ ,
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MSTRiClOÑ PROWCIAL

GOBIERNO CIVIL

Relación de Io3 locales designados, para 
iS eiecclonés municipales, por las
Juntas municipales del Censo Elec- 

.-toral de esta' proviñeia, én cumplí-, 
miento de. lo dispuesto en el artícu
lo 22 de la ley Electoral de 8 dé agosto 
de 1907 y artículo 12 del decreto del

. Ministerio de la Gobernación^ de 30 
de septiembre último. i

Benafarces: — Escuela Nacional, de' 
niños, ' \ .

Carpió. — Sección primera, .Ayunta
miento,' Escuela de niños , núméro 1: 
Sección" segunda. Palacio, Escuela de 
niñas núinero l.

Castrejón.—Escuela unitaria de niños. 
Cástrodezq. —Escuela de niños. . 
Esguevillas de Esgueva.—Escuela dé 

niños. : • . .
Fresno el Viejo. — Séceión primera,- 

Plaza Mayor, Escuela de ñiños ftúme- ■ 
ro 2; Séceión'segunda? Pep& Zorita, Es- 

' .cuela de niñas número !. . -
' Iscar.— Sección prinjera. Escuela de 

niñas, núipero 4; . Sección segunda, Es- 
, cuela de ñiños número ^: Sección ter

cera.-Escuela de niños número 3. 
Laguna de Duero.— Sección prim.era, 

Escuela de niños, núñiero 1; Sección 
segunda* Escuela de niños número 2. 

Lpmovlejó.-EscñelaNacíonál dé niñas. 
Manzanillo.—Escuela pública mixta. 
Matapózuelos. — Sección primera, Nor

te, Escuela de niñas del 2.° distrito; Sec- ’ 
ción segunda, Sur, Escuela de, niñas del 
distrito í.° *

. Morales de Campos.-Escuéla deninos. 
Mota del Marqués.-^EscullaÑacional 

de niños (Grupo escolár).
Olmos dé Esgueyá.— Escuela Nacional 

'deniños. , . 
Pedrdsá del R.ey.-rEscuela Ñacibual 

, de niños. • ' - 
'Robladura de Sotiedra.—-Escuela dé 

n fñ a s.

Portillo. —Distrito primero. Portillo, 
Sección única. Escuela pública de niños' 

' núme’ro 1, Plaza de Pimentel, 4. Distrito 
.segundo. Arrabal, Sección única. Escue
la pública de niños número 1; calle de 
Qnéslmp'Redoñdó, 11.

Siete Iglesias de Trabaricos. — Sección 
-primera, Humilladero, Escuela de.n-iños 
número 1; Sección segunda,- Plaza Ma
yor, Escuelá.de niñas númejo 2. ' - -

Tordehumos. -^ Sección primera, Es- 
cuela’Nacionál dé niños número 1;-Seç- 

: ciónrseguñd'a-. Escuela Naclónal de niños 
f número 2. .

Tudela de Duéro.—Distrito núñiero 1: 
Sección primera. Escuela tíe niños pri
mer grado; Sección segunda, Eácuelá de * 
niños seguncfo gradó: Distrito númeró 2:. 
Sección primera, Escuela de niñOs tercer 
grado; Sección ségüñdá, Escuela de pár
vulos (niños). • ■

Urones de Cástroponce,—Escuela de 
niños, w -

V^a de Valdetronco.—Escuelá Na- 
eíopai d.e niñas* '

Villabáñez.--Escuela de niños.
Villanueva de los Infantes.—Escuela 

Nacional de niñós. - ,

G OBIER N O C I VIL

Servicio pro^vincial de Ganáderíá

, CIRCULAR . ,

HabiéndoSe .presentado la epizootia 
dfenomlnada peste-porcina en el ganado ' 
existente en el térniino municipal de 

' Peñafiel, en curpplimiento de 10’ preve- 
níílo-en 61 articuló 12 del Vigente regla
mento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 'de octubre), se. 
déclara oficialmente dicha-enfermedad, i

Los animales atacados se. encuentran j 
en las porquerizas propiedad fié don 
Florentlno Alonso; señalándose como 
zOna sospechosa, las restantes porque
rizas de la localidad-, como zona infecta,- 
las referidas porquerizas donde se ep-. 
cuentrán los'animales atacados, y zona 
de Inmunización, lá.que determine él. 
Servicio municipal Veterinario.

Las ihedldas sanitarias que- han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marcado de 

.los,animales enfermos y sospechosos y* ; 
aislamiento, de los mismos, y las qu^ 
deben p,onerse en práctica,-las consig
nadas en el capítulo XL g^él vigente 
reglamento de Epizootias:.

Valladolid, 7 de octubre de 1948,^' 
El gobernador Civil, Juan Alon so-Vil la- 
lobos SpIórzano. - ' '

, 2.961

. Jefatura de Obras Públicas ,
. .de la. provincia dé Valladoliú ,

NÔTA-ANUNCIÔ

Habiendo sido terminadas las obras 
de reparación de explanación y firme de' ' 
los kilórñetros 8 al 12 de la carretera dé 
Áiaejos a Toro y 1 al 11,'840 de la de 
Alaejós a Nava del Rey, ejecutadas por 
don Maximiano Primo Martínez; y e*s- 
tando pro^edléndose por esta Jefatura 
a la redacción de la correspondiente li
quidación .de las.mismas, se hace públi
co por medió de este «Bolelín Oficial» ' 
dé la provincia de'Valladolid, y ¿n cum-. 
pllmíénto y a .tçnor' de lo, establecido 
eq la real Orden de 3 dc agosto de 1910, , 
a los efectos de que- puedan presen tarse' 
reclamaciones por la? entidades o parr 

illcularés que sé corisidereñ perjudicados; 
por razón de las referidas'obras, ejecu
tadas por la antedicha contrata; en el 
plaz.o .de. treinta, d'iss hábiles, a contar _ 
dél siguiente al de la publicación de este’ 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, bien ante los 
Ayuntatnientos de Castronuño, Alaejos 
jt Nava,' en cuyos términos municipales 
estaban enclavadas las referidas obras, 

1 o en Ia oficina dé esta Jefatura de Obras 
\ Públicas, sita en 1.a calle del Salvador, 

número, 6-, durante las horas hábiles de ■ 
las mismás, co.nsiderándose por esta 
EJependenOia comó anuladas las recia-' 

. máciones que puedan' produelrse fuera 
.del plazo marcado. ■ , '

Valladolid, 7 dé octubre de 1948.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

2,940
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•2 - 1.9,de octubre dé 19-18 £

Servicio Nacional del Trigos

Jefatura provincial de Valladolid

DECLARACIÓN DE COSECHAS ;

, Seiecuerdaa Ias Hermandades .Loca
les de los pueblos que aún no .lo han , 

. efectuado, el cumplimientp de la orden 
de esta Jefatura, que con este mismo tí
tulo publicó én la prensa, local déí día 1 
del corriente mes y en el «Boletín» de là 
provincia número 2261, del 7 dei actual. 
Este servicio debe Quedar cumplido an- , 
tés del día 20 del corriénte, eq que se- 
pasara a la ¿utofidád gubernativa nóta. 
de los Cabildos, qpe no lo hayab cutti- 
pildo eh aquella fecha, a ffectos'.

CERTIFICADOS SOBRÉ ENTREGÁS 'DE TRIGO 
PARA RESERVAS. INDUSTRIALES , -

Los labradores de la. provincia que 
hayan recolectado superficies sembradas 
de trigo, destinadas a reservas ipduStria- 

, les al amparo de la circulár número 659 
de la Comisaría dé AbastéClihiéntos y 
Transportés y que deséen' les sea exce
dido pótesta Jefatura él certificado có- 
íréspondíente a las enUégas de trigo qué 

* a,tal efecto-hayan* hecho al Sr N.’T., lo 
. sóllcitarári antes del 20 del preserite mes, 

significándeles qué'dp Serán'atendidos 
si no.hicieran erttréga al S.^N,.T. dé la 

* totalidad dél trigo disponible pára la 
véptà, no sólo lo de las hectáreas afecta
das por la mentada circular. Simó sobre, 
las Íotal hectáreas de su explotación y 

'remitirán con* su solícitiíd el certificado , 
dé apreciación de cosecha, expedido por 

, la Jefatura Agronómica y el C-Í lOéS. 
Para mayor rapidez en el 'despacho, in
teresa qué remitan también los G-1 que . 
posean desde la de*1943. Los que ya hu- 

,1 biéran presentado solicitud a este fin én 
esta Jefatura, remitirán á la mayor ur
gentia el certifica'do y las fichas C-1 que 
se interesa. ¿ 

yálládOIíd,.i4 dé. óctubré dé 1948. —Él 
, ' : jefe provincial. ' ' , '

- • v 2-^62

GénfederaCíoil Hidrográfica 
; . ; dléí Duero ‘ 

tirá. ninguno ‘más en competencia con jj 
los presentadas. ' , . h 
La apertura de proyectos, a qué se re- -s 

fieré el artículo 13 del real decreto ley 
; an-tes citado, se verificará a las trece ■ 

horas del primer día. laborable siguiente 
al de terrnínación del plazo de treifila , 
días antes^ fijado, pudiendo asistir al acto . ? 
todos los peticionarios y. levapfándose í 

> dé. ello el acta que prescribe dicho' ar- i 
• tículo, que será suscrita pór los mismos. Í 
' VaUadolid. 13 de septiembre de 1948. ? 
El ingeniero, director adjuntó, P- -À., 

Cipriahó Alvaréz Ruiz. ; * ' w
2.784—1.280. M

en que se cum'plan treihta naturales y 
consecutivos desde la, fecha siguiente, 
inclusive', à la dé pubUcaeión del presenté 
anuncio én t\ Boletín Oficial del Estando:

Durante éste plazo, y ,en horas há.biles ; 
dé oficiria, déberá el peticionario presen
tar en las oficinas dé esta Confederación, 
sitas en la calle dé Muto, 5, Valladolid, 
eí-proyecto correspondiente a las obras 
que t'rata de-ejecutar. También se admi
tirán eri dichas oficinas y endos Referidos 
plazó y hora, otros pfoyectos.que tenían 
eí.mismo objeto qué la petición.^que se 
ánuhciá "o sean irtcómpátiblés con,él.. 
Transcurrido eí plazo fijado no sé admi

DIPUTACiÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de octubre

RESIIMEN de là distribución dé fondos por capítulos y articulos, propuesta por el ; 
Interventor para él mes dé octubre, en cumplimiento de lo determinado én 

el artículo* ,275 del Estatuto provincial. \ r
1 " -11 i ■ iT i 'i. 1 ,. ■ ¡- ■ 1-1111« i "ri i-1 ............

COÑCBPTOS;-1,.^^

■ Carácter ' -
DE tos GASTOS PROPUESTOS ' .

TOTAL.

- . Pesetas, '

Obllgatorlóa, .

Peseta?

DiieUbles

Pesetas

Capítulo 1.'’—Gbligacioñes generales, . .
, * \ 2.®—Representaclón'provincial .

» ’ ' 5,° —Gastos de recaudación, ', .
» è,®—Personal ÿ-material. . , .

. » 7,®— Salubridad é higiene . . ,
» -8.®—Beneficencia . .... .,

-.» , 9.®—Ásistenciasocial. _
-,•,»? Í0..°—írístrüGGión pública.

> 11,.®—Obras, públicas y edificios
■í ' ’ , provinciales,, x >

» 12;®-i^Traspasó de óbrasy servicios
' públicos;del Estado. . ,

» , 14.®,—Agricultura y ganadería' • ' • 
» 15.®—Crédito provincial # „ . \.
» . 17,®—.Devoluciones . . . . . .
» 18,® T-,Imprevistos, , .'. . . .:
»''19.®—Resultas

: ' . ' Totales. ' . ;

58.000,00
6.boo¡oo
1.120,00

310.600,00

9.000,00
41.600,00

< ' ^.700,00

20.900,00

>
1.3OOi0O;

98 300,00
1.80()',00

. 14.375,-00 
’3.000,00 

*30,00
* 14.000,00 

500,00 
693.500,00

2.900,00 
17.250,00

130.000,00

88.500,00 
- .13.900,00

13.500,00 
» ' ' S

5.000,00

72.375,00 
9.000,00 
1.150,00

324.6(10,00 
"500,00 

, 702.500,00 
. . ■44^500,00. 

. 26.950,OÓ

’ 150.900,00

88.500,00
Í5J200 00 

1'11.800,00
1.8(i0i(jÔ 

.5.000.00

558-.320?00 1 996.455;PO 1.554.775,00^

Cóncésión da aguas públicas

HabiéndoséTormuIado la petición qué.
| Sétéseñaenlasig^uientenotd:- ^- 

.Nonibre del peticionaeio, dqu Eabiá-q" 
Sanz Melero, cómo presidente de la 
Corhunidad de Pegantes de Rábapo 
(VailadolídL' V-

' . ■•.'Pe su répresentante,-dón .Fernando
López Barranco, Héroes del Alcázar, 2, 

•■ . Vaiiadolid. . , - _
• Glasé de aproyechamiento, riegos?

Gantidad de agua que se pide, 240 
/ litros ptor segundo. ' ,

. Gorriente de donde ha’ de derivasse, 
río, Duratón.

Téi7nino municipal en .que radicarán 
Ías obras, Laguna, de Gontretas (Se- . 
govia). * « :

Dé conformidad con lo dispuesto eh 
• el artículo 11 dél real decreto ley de .7 

de ehero'de 1927, rriodíficado .por el de, 
27 de-rparzO dé 1931 y disposicíonéS, pos
teriores concordantes, se abre un .plazo, 
que terminará á las trece'horas del 'día

■ Importa lá presenté distribución la cantidad dé/un rpillón quinientas cin- . 
cuenta y cuatro rnil Setecientas séfénta y cinco pesetas. ; , . - .

Valladolid, 29 de septiembre- de 1948, —ÉÍThtefvéhtór, José María Izquierdo. . _
Gómisión Gestora.-Sesión ordinaria ^el 30 de septiembre de 19'48.-^ AprObáda y , 

.’publíquése en el «BOletífi Oficial» á los efectos consiguientes.—El Présidente acci' 
dental, Víctor Gómez Ayllón. —El Secretario,-DiónlSió J.Negüérúélá.

• 3^30-; ■

iMmUON
' Cogeces del Monte .

En cümpílmiento y a’lOs efectos dél 
número.. 2, articulo 352 dé la Ordén de 
las Haeiendas locales, sé hácé público 

. qüe-^sé halla'dé manifiesto en lá Secre
taría niutticípál ebexpediente de lá óuén- 
tá dé présupueStp y de la cuenta dél pa
trimonio, corjés pon diente al ejerclcib 
de 1947, con fodo.S los jus'tíficantes y el" 

- dictamen de la Cómisión dé Hacienda, 
cuya exposición será por quince días y 
durante esté plazo y ocho días más, po- , 

drán form,ülar0 por -.éscfito .jos reparós 
y ..observaciones aqueh,aya lugar.

_ Cogeces dei Monté, 4 de octubre-de 
1948. — El alcalde, Alfonso Esteban.

,2.«61-1.281 j

. - Cogeces del Mdnte ' '
Habiétido sido 'q-eoidado por este 

. Ayuntamiento la propuesta, de suple- 
mentó descréditos con cargo, al exteso 

' de ingresos sóbre los pagos y superávit 
Sin aplicación dél. anterior ejefciciq y 
formado é.l oportuno expediente, se / 
halla expuesto al público en la Secre-
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19 de octubre de 1948 3-

Járía de este Ayuntamiento, por término , 
y dé quince días, para Oír reclamaciones.

Gogeces del Mofite,'4 de octubfe de 
L 1948.--E1 alcalde, Alfonso Esteban. ’ 
Í * 2.862-1.282

j A Molral de la Reina . ; i
; A HabiéridoSe apordado por este Ayun- 
i tamientPla aceptación.en principio, de 

' ; «na propuesta de habilitación de crédito. 
; pór medio del supéfávit del ejercicio.ari- 

J ' ' terior, queda êxpuèsio al público en là 
, ■ Sécretáría m.únicipal, pof éspáciO z dé 

’ i quince días hábílés, el oportuno éxpé- 
’diente para oír reclamaciones durante 

? r dicho plazo, ,
■ • . Moral de lá Reina, 23 de septiembre 
p . ,46 1948,—È1 alcalde, GermíñlQno Docio.,
J ■ ' 2.825-1.283

' Motaies de Campos
Aprobado por el Ayuhtamiento el pre

supuesto municipal ordinarjo, para ël 
año de 1949,.queda expuesto ai púMlcó, 
por espacio de quince díá's hábiles, a fin 

' de que pueda ser examinado y présentai 
. -durante'dicho plázo lás reclamaciones 

i. que crean conveniente por los motivos 
expresados en el articulo 229 del Qeereta 
de 25 de eneró de 1946. , '

, / Morales de Campos, 5 de .Octubre de 
. , .1948..—El alcalde,' Lorenzo González.
H 2.890—1.Í284

4 Nava. del Reÿ
, Se hallâ expuesto ài público eh là 

'Secretáfía-dé este Ayuhtamiento por 
tétmirtO de quiuce diàs,. durante loà 
êuâleà puédèn pfesentarse las OpOrtUnaS 
fèélathacionës, ër èXpédiehfé de Suple4 
mentos dé Créditôs. por Transferencia 7 
àprobado eri sesión de 21 dé' agosto 
-âltitriO. ' *

Navâ dèl Réy,, 2 dé Octubré dé 1948;
. Tl alcalde, Teodosio HerférO.

. ' , ' ‘ 2.859-1,285

r
S

La Parilla'
Habiéndóée ácordádó poT este Ayun

tamiento, la oportuna propuesta de su
plemento de crédito por medió del súper- 
rávit-de ejercicios áqtérioreS, queda de 
manifiesto arp#blíco en lá Secretaría de 
este , Àyun}:anfierit,o, por • çspació de 

, quince días hábiles, el oportuno expe- 
r, 'diente, al objeto de Oír reclamacionqs, 

en cumplimiento de cuanto, dispone el 
; artículo 235 dél Decreto de '25 de enero 
¡ ;ae'1946. ' ; Í A

La Parrlllá, 6 de octubre,de 1948. —El 
í alcaide, Eulogio Cano. ' '

‘ *- 2.884—1,286'

^eñafiei A

7 Acordado por el Ayuntamiento de tnl 
| pre^dencía'la. celebración de Concurso 
t para adquirir solares con destino a la 
' construcción de viviendas protegidas. 

Instituto^ de higiene <rurál y otras edifi
caciones,'se anunclá àl pùbliçO éh Cüm-. 
plimieritp del artículo 26 d'él artículo

7 -sobre conttatácipn de 2 de julfó de 1924

para que, en plazo, de cincp díasr, puedan 
prësentarse reélatnaciones contra dicho 
acuérdoi bien entendido que tfánscurfi', 
do dicho plazo no se admitirá ningunar.

Peñafiel, 7 de qietubre de 1948.—El ai- 
çalde, Mariano Calderón. . • ’

- : ' 2.885—1.287,

«iflwisTwcinN Dé: mi

Peñaflor de Hômija
■ Por término de quince días se haila 

expuëstd al público, en la Secretaría dël 
Ayuntamiento, un expédiente de habili- 
taëiôn de crédito por medio de superávit 
def ejercicio Anterior. 7 - '

Peñaflor de Hoíníjá, 14 de octubre de 
71948.—El alcalde, Estanislao Real. .

. ' > 2.967--1.288

Poîlos
Góriféceionadas la's Íistas .cObratoriás 

de edificios y solares ,dé este término 
municipal, para el ejercicio de 1949,' con 
arrégíó a lás normas señaladas, se hallan, 

>éxppestas ai público en la Secretaría de 
este Ayun>tamiento, por un plazo de ocho 

' días, a los efectos de examen y recia: 
máciones. ' , \ . 

PolloSj7 de octubre de 1948.—Elalcal
de, P, O., Mariano'de María.

- \ ' 2.886-1,289

poínos
* Hallándose confeccionada la' matrícu
la dé la coritribuOión industrial ÿ Cor- 

. rñercio de este términp-í para el próvido 
año de 1949, Se encuentra de mátíifies,to, 
éñ la Secretaría, del'Ayuntamiento, por 

" -Un plazo de qulncé días, pára que püedá , 
ser examiriáda póf lOgintefesádos y pré- 
Sénfár'' JáS' fèclàmacionéS • que eféan 

' .justas. ' 
Pollos, 8 de octubre dé 1948.—El. al

caide, P..Ó., Mariano dé María., 
\' 2.902-^1.^90

Valdestilías
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, en la decretaría dé este -Ayunta
miento y por el plazo dé ochó días, los 
pádronés y lista cOprátoria dé la contri- 
bUdiprt de edificios y solares, para el 
ejercieio de 194.9: con el fin,dé que duran
te dicho pl.azo pueda ser examinado por 
los ■co.rttfibuyéntes qüe en éf figuran,y 
e.ntablai;lás reclamaciones que conside
ren justas, pués pasado,el mismo no se 
admitirá ninguna, ■ ' , , .

Valdestillas, 8 dé octubre de 1948,—El 
alcalde, S. A. González, , '

2*907-Í.291

VUlafrechós
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuestó municipal ordinario pará el 
año de 1949,’iqueda expuesto al ^público* 
.por quince días hábiles’, a fin de qüe 
.pueda sér examinado yi,presentaf duran
te dicho plazo, las reclamaciones que 
crean conveniente pof loá triojitos eoiprp- 

i gados en el aftículo 229 dél DécretO dé 25 
de enero de 1946. > .
J Villafrechós, 8 dé octubfé de 1948,—El 

, alcalde Juan Maouef Cuadrillero.
. ,2.900-1.292

■ EDICTO,

Doñ Evaristo Graíño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial de Vá-., 
lladóíid y del tribunal' provincial de 
lo contencioso administrativo de la 

’misma, ' .

Hago saber: Que por el procurador 
don José María Échevárjía y Aiteehe.’én 
no.mbre de don Santiago Quintero Ver- 
gáfa, doña María Paz Díez Domínguez, 
doña Asunción Valdivieso Ayala, doñá 

. Ang'ela’Mozo Quevedo, doña Saturnlrià 
de Castro <le Pablos j" doña Terésa Goñ- 
zález Fernández, .mayores de edad, ca
gado el prinrgfo y solteras las demás y - ' »
doña Clara Leruite Declerieux,; ágístlda 
de su esposo don Jorge Denamiel Doug- 
nacf y doña Mafia Alvarez Fenández, 
asistida de sú esporo doñ Modesto Díez 
Hefnández, todos fúnciOHários deja éx- 
celentísjma Diputación provincial de 
esta capital: se ha interpuesto recurso 

■ cOntericíoso- administrativo sobre revo- 
cáción del acqerdo de la jexceLentísima 
Dlputócíón provincial dé fecha diez de 
julio d^el corriente año, por el que acordó 
dégestimar là reclamación interpuesta . 
por los recurrentes én súplica dé que 
sean cohslderados 'los. mecanógfáfos

' cOftio füncipharlóS adtninisfrátlvós én él 
proyectó de règlàtriento y plantilla para 
füñeidnafiós pfóvíneiáleá, y, eri su conse-. 
edenetá á dlsffütáf el siíejdo mínimo es-_ 
tablécido para tal categoría.

Lo que eñ cúrixpiithiénto dé lo ácordá- 
dO pof éSte tfíbunal provincial dé lo 
contencioso administrativo en providen- - - 
cía de esta ,fecha se Hace público por > 
ñiediO d'él présenté anuncio pafá cono
cimiento de los que tengaft interés di
recto éñ él negoció y quietan coádyüvat 
en él a la ádminlSfráCión. ' < '

Válládolid. veintisiete dé, septiembre 
de* fñil nóveciéntos cuarenta y oCho.
Evâfisttf.Ôfalfit).

- 2 809

MCIOS

■ DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Àgéhcia Ejecutiva dè, la 
Recaudación de Cóntribueiónes 

' en la zona de la capital

AfsIUNClO, PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

' Don León'Alonso Martín, agente ejecú-- 
, tiVo en la Recaudación de contribució-». 

nes e impuestos del Estado en la zona
■ deja capital. .

.' Hago sáber: Que eh el expédiénte'que 
.instruyo por débitos de la, contribución ' 
territorial rústica y trimestres de los; 
años de 1945 a i947 se havdictado eón 
fecha 5 de jos corrientes', la providencia

• siguiente: ' ' '
Providéñeia de subasta. —«No habien- 

' do satisfecho los deudores que a. conti
nuación se expresan sus descubiertos
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j, con la Hacienda, ni- podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
otros bienes,'se acuerda la enajenación eií 
pública subasta de tos inmuebles perte-: 
necientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará'bajo la pre
sidencia del señor-juez municipal'., cón- . 
arreglo a lo prevenido en el artículo 118 
del Estatuto de recaudación, durante los 
días que a continpación se relacionan, 
a las cuatro de la tarde, siendo posturas 

' admisibles en la subasta las que cubran 
las dos-terceras partes del importe de la 

. capitalización. Notifíquesé esta proyi-, 
dencláa los deudores y a los acreedo-• 
res hipotecarios, eñ su caso, y anúnciese 
al público por medio, de edíctp en las 
Casas Consistoriales y por 'los -demás 
thedíos usuales en la localidad».

Lo que hago público pór medio del 
. presente anuncio,-advirtiendo para co

nocimiento de los. que de’seárén. tornar 
, parte en la subasta anunciada, y en 

cumplimiento de jo dispuesto en el ar
tículo 114 .del Estatuto de-recaudación 
de 18 de diciembre de 1928: , '

1,° Que los bienes trabados,\y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

^Subasta el día 17 de noviembre

Deudor, Agapito Mucientes Villalba. 
Débito, 43j81 pesetas,

, Erial en término de esta Ciudad de 
Valladolid, ai pág.o Piado Palacio, poli-’ 
gono 44, parcela 43, de cabida 12 áreas y 
18 centiáreas; linda Norte, 34, Adonis 
Briso Valentín; Sur, ¿5, María Lajo Gar-' 
cía: Este, 33, Eugenio Aparicio de Diego, 
y Oeste, Vidal Parrado/Duque, No tiene 
cargas; valor para la subasta, 76,25 pe
setas, , ,

. Subasta el día 18 de noviembre

Deudor,Liborío.CentenoZaraniá,— 
Débito, 114,56 pesetas. -

Una tierra en término de’esta ciudad 
de Valládólid, al pago Vadillos, «polígo- . 
•no 13,. parcela 11, de cabida 5 áreas y 
70 centiáreas; linda Norte, río Esgueva; 
Sur, 2, Juana Martín Valle; Este, 3, Vi
cente Zayas, y Oeste, 12, Hilario Prieto,. 
No tiene cargas; valor para* la subasta, 

- .1.214 pesetas.

Subasta el día 19 de noviembre

Deudor. Gregorio Díez . de Diego.— 
Débito, 21,17 pesetas. ’ , ,

Erial en término de esta ciudad .de 
Valladolid, al pago Pata Caballo, polí- 

♦ gono 155, parcela 18. de cábida 16 áreas 
y 15 centiáreás; linda Norte. 19, Gregorio / 
Cebrián Diez;'Sur, cruce término Muda
rra y camino Mudarra; Este, camino Mu
darra, y Oeste, término de La Mudarra. 
No tiene cargaS: valor para lá subasta, 
60,50 pesetas. ‘ ;

. Subasta el día 20: de noviembre

Deudores, herederos de Mariano Pare-' 
' dés.—Débito, 33,89 pesetas. ’ 

Una tierra en término de está ciudad 
de Valladolid, al pago El Bárrero, polí
gono 57, parcela.108, de cabida 36 áreas 
y 54 centiáreás; linda Norte, cañada.

' Real de Burgos; Sur, 104, -Mercedes Vi-, 
llanúeva; Este, 107, Nícorriédés. Sanz 
Ruiz Peña, y Oeste, 109, Nicomedes 
Sanz Ruiz Peña. No tiene cargas; 'valoir... 
para.la subasta, 776;50 pesetas.

Subasta el día 22 de noviembre

Deudores, herederos de Juan Herrero., 
Débito, 101,4:7 pesetas. . '

Viña én término de esta ciudad de 
' Valladolid, al pago camino Laguna, po
lígono 93, p.arcela 7, de cabida 48 áreas y 
73 centiáreas; linda Nórteí 33, viuda de 
Lázaro; Sur, 9, Mana Martín” Lázaro; 
Este; el Estado, y Oeste. 33, viuda, dç 
Lázaro. No tifene cargas;, valor para la 
subasta, 3.143 pesetas. \

Subasta el día 23 dé noviembre ,

Deudorés,, herederos de Estanislao 
Vega. —Débito, 50,15 pesetas.

Tierra ep término de esta ciudad de 
Valladolid, ai pago El Barrero, polígo
no 57. parcela 103, de cabida 48 áreas y- 
73 centiáreas; linda No?te, Mercedes 
Villañüeva López; Este, 80-81-79; el Es- 
tad.o; Sui, 102, Aurelio ^García Bombín, 
y Oeste, 104, Mercedes Villanueva. No 
tiene cargas; valor para ia subasta, 
1.035,50 pesetas. /

Subástá el día 24 de noviembre

Deudores, herederóá de Dámaso Cas-' 
tro. — Débito, 22,40’pesetas. ”

•.Erial, en térm'inó detesta ciüdad de 
Valladolid, ai pago La Perrera, .polígo- • 

, no 108 parcela 3, de cabida 60 áreas y 
91 centiáreas: linda Norte, Barrio de la

’ Victoria; Sur y Este, 4. Juan Posadas, y 
Oeste, 2, Juan Posadas. No tiene cargas; ■ 
valor para la subasta, 304,50 pesetas..

' Subasta el día 25 de noviembre .

Deudores, herederos de Migüel Andrés 
Rueda.—Débito, 48.80 pesetas;

Tierra en término de esta ciudad de 
Valladolid, aLpago Casa Santa, polígo
no 56, parcela 18,' de cabida 81 áreas, y 

• 2/ centiáreas: linda Norte, 17, Aurelio 
García Bombín; Sur,.20, Mercedes Villa- 
nueva; Este,13, Aurelio García Bombín, 
y Oeste, senda del Emperador. No tiene 
cargas-, valor para la subasta, 2.941,75, 
pesetas. ;

Siibaslta el día 26 de noviembre

Deudora, duquesa Sevillano, ^Débito, 
217,79 pesetas:

Erial en término de esta ciudad de 
Valladolid, al pago páramo San, Isidro, 
polígono'68-69,‘parcela 56, dé cabida’14 
hectáreas, 61 áreas y 79 centiáreas; linda 

■Norte, 51,.Eusebio Esteban y Tiro Nacio- 
nal; Sur, 57. Francisco Hernández Mata; 
Este, camino Hornillo,. y. Oeste, Carre-- 

■ Jera Villàbâfiez., No tiene matgifts; valor 
para la sqbasta, 7.308,75 pesetas.

Subasta rel día 27 de noviembre .

Deudo», Goenaga, —Débito, 28,89’‘p.e- 
setás. ', J

Tíerra'en término de está Ciudad de 
Valladolid, al* pago El Pinar, polígono ' 
132, parcela 12, de Cabida 9- áreas y 74 
centiáreas: linda Norte,. 11, María Cal
zada Cuevas; Sur, 13j Angel Chamorro: 
Este, Ferrocarril del Norte, y Oeste, 
cañada de ganados-. No tiene cargas: va
lor para la subástá, 561 pesetas. ’

2^° Que los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios; én 

-SU defecto podránf librar las fincas en 
cualquier momento anterior ai-de la adju
dicación pagando,ei principal, recargos, 
costas y demás gastos del prócé.dtmiéntó.

3,'’ Que loá títulos de propiedad de ' 
los inmuebles están de manifiesto en. 
esta oficina ha.sta el díá de la celebración 
de aquel acto, y que los, licitadores-.j 
deberán conformárse con ellos y ño ten- 
drán derecho a exigir hingúnos otros. j

4 .° Que será requisito indispensable • <; 
para’tornar parte en la subasta ,que los ó- 
liciíadoyes depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del ; 
valor líquido de los bienes que intenten ; 
rematar. - • -. í

5 .° Que es obligación d^l rematante J 
entregar- al recaudador en el acto, o -den-' ' 
tro de los très días siguientes, la diferén- ! 
cia entre el importé deí depósito cons- ,>2 
fituído y precio de la-adjúdicaeión.

6 .° Que sí,hecha ésta no pudíerá ulti- ’ 
marse la venta, p¡or negarse el adjudica
tario a la entrega del, precio del remate, 
se decretará lá pérdida dél-depósito, que ' 
ingresará en las arcas del Tesoro público,

Y siendo los deudores de paraderodés-, 
conocido, sé les notifica la anterior pro
videncia ^or-medio del «Boletín Oficial» ■ 
de la provincia y cédulas fijadas én lá ' 
tabliilá'de anuncios .del Ayuntámiento,. . 
según las disposiciones de los ,artículos , ■ 
151 y 154..del referidó Estatuto de 'Recau- ■ 
dación, ; ” <... •

Valladolid', 13 dé octubre : de 1948,— , í 
León Alonso. -

' E ' 3.129' ó

Parque de Intendencia de J^ - 
•-V.á.Uadolid.:1

ANUNCIO J

Se ádmitén. ofertes hasta las doce. - 
horas del día 25 del-actual pafa comprar 
paja pienso que precisan jos parques de 
Madrid, Coruña, León, Oviedo y EL j 
Ferrol del Caudillo: teníeiido presente. ; 
que dichas ofertas se harán para mer-.. ; 
cancía puesta sobre almacenes,de dichos t 
parques o sus depósitos,. ' .

Las cantidades y demás condiciones 
están expuestas en este Establecirrilento,,' 

Valladolid, 14 de octubre de .1948. —El 
teniente coronel director, Juán Esteve, \

Centró: dé, Telégrafos
. de yaHadolíd;

< Por^orden de la Dirección General dé 
Correos y Telecomunicación se convoca ' 
concúrso para 4otar a 11 oficina de Telé
grafos de Olmedo- de local adeaüado, 
con vivienda pata el jefe encargado de 
la misma, por tiempo de cinco años, 
que podrán prorrogarse por la tácita, 
indefinidamente, y sin que el précío má
ximo de alquiler exceda de cuatro mil , 

/pesetas aúqales, .Las proposiciones se , 
‘ presentarán "durante 'los diez días si- . 
guientes ai de su publicación de este j 
anuncio en el «Boletín Oficial» de là . 
provincia^ a las horás de oficina en la 
referida oficina de- Telégrafos de Olme- I 

. do, pudiendo antes .enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso. .

El delegadó jefe del Centro Regional, 
Manuél Sanz.,

2.937-^1.219

linpsent» ¿ft 1» DípufaeSón pso.vñhcSjad
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